BASES POR LAS QUE SE REGULARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL DIDÁCTICO PARA EL CURSO 2011/2012.-

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El Ayuntamiento de Toreno se ha comprometido a ayudar a las familias del municipio a afrontar el gasto que supone la compra de libros de texto y material escolar de Educación Infantil.
La presente convocatoria tiene por objeto establecer las bases que han de regir la concesión de ayudas, por parte del Ayuntamiento de Toreno, para la adquisición de libros de texto y material didáctico para el curso escolar 2011/2012.

SEGUNDA.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.

Al objeto de poder hacer frente a las ayudas que se rigen por la presente convocatoria, el Ayuntamiento de Toreno destina, para este particular, la cantidad de 2.100.€, que irá consignada con cargo a la partida presupuestaria correspondiente de la Concejalía de Cultura.

TERCERA.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS.

El importe máximo de las ayudas será de 50 € por alumno.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el importe de las ayudas no superará, en ningún caso, la cantidad satisfecha por los/las beneficiarios/as en la adquisición de libros de texto y material didáctico que figure en la factura correspondiente a la que se hace referencia en la base sexta.

Los importes máximos indicados en el primer párrafo serán satisfechos siempre que el crédito presupuestario reservado al efecto sea suficiente para atender todas las solicitudes cuya resolución sea favorable. En caso contrario, se podrán reducir las cuantías discrecionalmente, con el fin de poder conceder el mayor número de ayudas, o, en su caso, reducir el número de beneficiarios/as, manteniendo las cuantía de las ayudas, hasta lograr el equilibrio presupuestario.

CUARTA.- DESTINATARIOS/AS DE LAS AYUDAS.

Podrán solicitar las ayudas los padres/madres o tutores/as legales de los/las alumnos/as que en el curso escolar 2011/2012 vayan a cursar estudios de Educación Infantil, en centros escolares del municipio de Toreno y que estén empadronados/as en este municipio, según lo establecido en la base quinta.

QUINTA.- REQUISITOS DE LOS/LAS SOLICITANTES.

Estar empadronado en el Ayuntamiento de Toreno. Deberán de estar empadronados en el Municipio todos los miembros que compongan la unidad familiar.
Cursar educación infantil en alguno de los centros escolares del municipio de Toreno.

Que la unidad familiar no supere unos ingresos de 30.000 € en el ejercicio 2010.

SEXTA.- SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

El modelo de solicitud, que será el establecido al efecto por el Ayuntamiento de Toreno, se recogerá y entregará, junto con la documentación exigida, en el Registro General del Ayuntamiento de Toreno dirigidas a la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Toreno.

El modelo de solicitud deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

· Fotocopia del DNI del solicitante.

· Original de la factura correspondiente a la adquisición de los libros de texto y/o material didáctico adquirido, para el/la alumno/a para quien se solicita la ayuda, para el curso escolar 2011/2012. Estas facturas deberán estar expedidas conforme a la legislación vigente, indicando nombre o razón social del vendedor, domicilio, NIF o CIF e importe total con indicación del IVA.

· Fotocopia de un documento indicativo de la cuenta corriente y su titularidad, al que se hará la transferencia, si se concede la ayuda, y original para la comprobación de su veracidad.

· Fotocopia de la declaración de la renta del ejercicio 2010 o declaración jurada de ingresos en caso de no tener la obligación de tributar por IRPF.

· Fotocopia del libro de familia.

· En el caso de familias monoparentales deberán justificar esta situación mediante sentencia de separación o divorcio y/o convenio regulador, si fuera el caso.
El plazo de presentación de solicitudes será durante el mes de septiembre y hasta el 15 de octubre de 2011.
No se admitirá, bajo ningún concepto, ninguna solicitud, fuera del plazo establecido.

Asimismo, no se admitirá, bajo ningún concepto, ninguna solicitud que no aporte toda la documentación establecida.

SÉPTIMA.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y examinadas éstas por la Concejalía de Educación, se elevará la propuesta de esta concejalía a la Junta de Gobierno Local para su aprobación.

OCTAVA.- PAGO DE LAS AYUDAS.

Una vez resuelta la convocatoria, el Ayuntamiento de Toreno procederá al pago de las ayudas concedidas a cada beneficiario/a.

Dichas ayudas se harán efectivas, a través de transferencia bancaria, a la cuenta indicada en el impreso de solicitud, a nombre de la persona citada como padre/madre, tutor/a y titular de la cuenta.

NOVENA.- OBLIGACIONES DE LOS/LAS BENEFICIARIOS/AS.

La concesión de las ayudas comporta las siguientes obligaciones de los/las beneficiarios/as:

· La matriculación, del alumno/a para quien se ha concedido la ayuda, en el curso académico que corresponda y la asistencia obligatoria a todas sus actividades lectivas.

· El importe de la ayuda se destinará, en su totalidad, a la adquisición de libros de texto y material didáctico propios del curso académico para el que se haya solicitado la ayuda.

· Los/las beneficiarios/as se obligan a cooperar con el Ayuntamiento de Toreno en cuantas actividades de inspección y verificación se lleven a cabo, en orden a asegurar el destino final de la ayuda.
